
FEima, Martes 15 de Octubre de 1938 

DECRETA: 

Artículo Unico.— Déjase sin efecto el.Decre. 
. to Supremo No. 020—85—TR, de fecha 16 de Ju 

lio de 1985. i E 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los 

catorce días del mes de octubre de mil novecientos 
echenticinco. 

ALAN GARCIA PEREZ, Presidente. Constitu. 
eional de la Repblica. o ; 

CARLOS BLANCAS BUSTAMANTE, Minis- 
tro de Trabajo y Promoción Social. 

JOSE PALOMINO ROEDEL, Ministro de Pes. 
quería. 

— INDUSTRIA, COMERCIO, 
TURISMO E INTEGRACION 
AUTORIZAN A EXPOSITORES -ExX- 
TRANJEROS EN FERIA REGIONAL 
AGROPECUARIA Y ARTESANAL DE 
PIURA, EL INGRESO DE BIENES LI 

BRE DE DERECHOS DE 
IMPORTACION 

RESOLUCION VICE MINISTERIAR . 
N 435—85—-ICT1—00—DGNI/OGAL 

Lima, 10 de Octubre de 1985 

CONSIDERANDO: 

Que, del 20 al 27 de octubre de 1985, se realizaraá em carácter internacional, en la ciudad de Piura, dg;3artamento cel mismo hombre, la XIV Exposi- “ión y Feria Regiona] Agropécuaria y Artesanal de Piura 

Que, de conformidad con lo 
artículo 120 del Decreto Ley No 21700 y los ar. 
tículos 15% y 160 Cel Reglamento Aduanero para Ferias Internacionales, aprobado por Decreto .Su- bremo, No 094—79-—EF, del 06 de julio de 1979, debe Señalarse para cada Feria Internacional, el monto de las exoneraciones aplicables al material de construcción, decoración y -equipamiento de los espacios de exhibición, así como de los produe. tos alimenticios y bedidas bara consumo dentro €el recinto ferial- 

Que, en consecuencia, es necesario ectallar los 
artículos y fijar los montos máximos que permi- 
tan las exoneraciones de los derechos de importa. 
sión : ñ 

dispuesto por el 

De acuerdo a la facultad conferida mediante Reso'ución Ministerial No 161-—82—EFC/43.40 del 21 de noviembre de 1982; y, 

'¡v.…._-..——.).o a la inforinado por la Dirección _Go- 
neral de Negociaciones Internacionales y la DireG. 
ción Genera) de Comercio Exterior, 

SF RESUELVE 

Artículo 1e— Autorizar a favor de los expos+ 
tores incividuales extranjeros, participantes de a 
XIV Exposición y Feria Regional Agropecuaria y 
Artesanal de Piura, evento que se llevará a eabe 
Sel 20 al 27 de octubre de 1985, el ingreso libre 
de derechos de importación. de los bienes en los 
montas que a continuación se detallan: C 
42) Las muestras no comerciales, incluidas lag 
correspendientés a productos comestíbles y a bhe. 
bidas en envases notoriamente pequeñas, destina 
dos evclusivamente a ser — distribuicos en forma 
gratuita, durante el evento y dentro del recinto 
ferial, hasta por trescientos dólares americanos. 
US $ 300.00); - - 
b) Los mfiches y carteles con inscripciones o dia. 
gramas, los foto—pañeles y las fotografías con e 
sin marco ordinario, para ser utilizados a título 
de publicidad de las mercancías expuestas y de 
los servicios que ofrece el expositor hasta por un 
valor de doscientos cólares americanos . US $ 
20 9m: 

y 
€)  Los impresos, catálogos, prospectos, folle 

tos y otros artículos manufacturados de papel, 
cartón e materias plásticas, como bolsas, viseras, 
vasitos y otros, destinados a ser obseguiados e. 
rante la feria internacional, dentro del recinto fe- 
rial, hasta por un valor equivalente a doscientos 
Cuarenta dólares americanos (US $ 240.0A): 

) Los artículos de propaganda comereial pa. 
ra distribución gratuita dentro del recinto ferial, 
como lapiceros, ceniceros, llaveros, encendedores y 
otros de material corriente, siempre que ostenten 
marca inceleble del expositor o alguna frase al 
siva o recordatoria de la feria internacional o tel 
baís, por un valor equivalente a doscientos cuaren. 
ta dólares americanos (US $ 240.00); : 
€) Les insumos que internen con la finalidad de 
hacer demostraciones de funcionamiento y de efi. 
ciancia de los bienes de capital exhibidos, debiendo 
los artículos manufacturados ser distribuídos en 
forma gratuida durante el desarrollo del evento . 
y dentro del recinto . ferial, hasta por un valor “equivalente de trescientos cuarenta dólares ame. 
Ticanos (US $ 840.00); 

1) TLos aceites y grasas lubricantes y otros mate: riales para el mantenimiento de la maquinaria de exhibición durante la feria, hasta por un vajor equivalente a doscientos dólares americanos (US 
$ 200.00); 

Artículo 20— Los expositores colectivos extran- 
jeros, podrán intermar en las mismas condiciones 
del artículo anterior los bienes comprendidos en 
los incicos a), b), e) y d) hasta por un valer equi. 
valente a mil trescientos dólares americanos (US 
% 1,3009.00), así como lo siguiente: : 
a) Los materiales y equipos necesarios para le 
construcción, - instalación, decoración y conserva 
ción de los pabellones y . stands, siempre que po- 

sean insialaciones de carácter Ppermanente; 
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b3 Onhjetos típicos y productos de artesanía de 
los: países concurrentes hasta por oechocientos cua- 
renta dólares americanos (US $ 849.00); 

e) Las bebidas a:chólicas destiladas y sindes. 
tilar, así como las no a'cohólicas, comestibles y 
manufacturas de tabaco que se consumen dentro 
del recinto ferial, hasta. por mil trescientos cin- 
cuenta dólares americanos ¿US $ 1,350.00); 
d Los restaurantes. típicos. nacionales que se 
instalen dentro del recinta ferial, tendrán dereeho 
a los beneficios que se- establecen en el inciso c) 
anterior, hasta treinticineo. dólares.  amerieanos 
(US $ 35.09) por m2, 

Artículo: 3%... La entridad organizadora de la 
XIV Exsmosición y Feria Regional. Agropecuaria y 
Azrtesanal de Piura, podrá internar en las mismas 
condiciones los artículos y materiales de que- se 
tratan en los. incisos. a) y b) del artícuo anterior, 
así como pequeños objetos de reenerdo que os- 
tenten en forma indeleble el nombre o sigla de la 
feria, hasta por un valor equivalente a mil dé. 
lares americanos. (US $ 1,000.00). 

Artículo. 4%— Para hacer posible las exonera 
ciones de los gravámenes que se tratan en los ar- 
tículos 1%; 20 y 39 de la presente Reselución Vice- 
Ministerial, los expositores extranjeros individua- 
les y colectivos harán sus adqguisiciones del exte- 
rior sin uso de las divisas del país. 

Regístrese y comuníquese. 
BELTISARIO ESTEVES OSTOLAZA. Vice Mi. 

nistro de Comercio. 

FACULTAN EXHIBICION DE MUES- 
TRARTO DESTINADO A EXHIBIRSE 
EN FERIA INTERNACIONAL DEL 

NORTE ARGENTINO 

REISOLUCION VICE MINISTERIAL 
NI 137-—85—ICTI—CO-—D6NI/OGAL 

Lima, 10 de Octubre de 1985 
Vista la solicitud presentada. por la Asociación 

de Exportadores —. ADEX, para.que se le autorice 
la salida del muestrario destinado a. exhibirse- en la Fería Tnternacional del Norte Argeniino, a rea- 
lizarse en la ciudad de Salta - Argentina del 17 al 27 de Octubre de 1985; , 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N? 301—85— 
ICTI/CO—CE de 19 de Abri! de 1985, se aprobó el 
Calendario de Participaciones Oficializadas en Fe- 
rias. y Exposiciones Internaciona'es.en. el Esterior, 
a ser ejecutada por la- Asociación de Exportado- 
Tes-— ADEX, correspondiente al año 1985, en el 
que se incluye al mencionado evento; 

Que, la exportación del muestrario a- exhibirsae 
en dicho evento no se encuentra prohibido ni res- 

7Estandda._lo…_inbrmdo par la Dirección. Gene- 
ral de - Internacionales y.. ia Direc- 
ción Generat de Comercio Exterior; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Autorízase. la. exhibición. del. mues 
trario a- que se refieren las facturas que-a conti- 
husción se detallan, correspondiente a.los expor- 
tadores que bajo responsabilidad de la. Asociación 
de Exportadores — ADEX,; participarán, en la. Fe- 
ria Internacional del Norte Argentino, a. realizarse 
en la cindad de Salta - Argentina del 17 al 27. de 
Octubre de 19935: í - 

N? Factura Empresa 

s/n Artesanía Súmaitik& Anaya S.R.L 

001 Eartos Arte- Export S. EL. 

s/n Comercial' Villan S:A. 

s/a Distribuidora Nelly de Ratti S A 

sín Cuzco Palace S.A. 

007 Exportadora e Importadora “Ruiz Caro” 
: S.R.L. , 

s/n Luga. Ex¡m 

037/855 _ Platería Quilla S A. - 

0222 Transportes e-Inversiones: Lima SA 

s/n Constelación. SA 

Artículo 2>— Para el efecto de la salida del . 
muestrario al exterior transcríbase la presente Re- 
sclución a la Dirección. Céneral de Aúisnas del 
Ministerio de Econmía y Finarzas; a fin de que cumpla con los dispositivos legales sobre la ma- teria, 

Articulo 3— El despacho de los productos se resliza en base a las copios de las farturas men-— cionadas en el Artículo 19 que para el efecto se devuelve a la: solicitante debidanmerrte selladas y - 
S. 

Resisirese y iquese: 
BELISARIO. ESTEVES OSTOLAZA, Vice Mi- nistro de Comercio. 

— 

AUTORIZAN A CAMARA: PERUANZ 
DEL LIBRO; COMO EXPOSITORA EN 
der. SALON INTERNACIONAT DEL 
LIBRO: LIBER'S5 A REALIZARSE EN 

ESPAÑA: j 

RESOLUCION VICE MINISTERIAJ, 
N 43…CMO——DGN¡?OGAL* 

€í_m¿, 110.d'e Octubre- de 1985. 
is a solictud ?ad: rusna del Libno, aq dl o aT PO 

en el-Jer. Sulón intermacional del Libro — LIBER85 2.Telizarse en Madrid.— España, del 02 al 06. de 
Octubre- de 1985;


